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RES. 2509/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0005131, Ent. N° 3916/2020) 
 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de 

Florida, relacionadas con la exoneración de la tasa que grava la expedición de 

23 carnés de manipulación de alimentos; 

RESULTANDO: 1) que el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR), 

Unidad N° 19 de Florida, por Nota de fecha 16/10/20, le informo a la 

Intendencia  que se encuentra abocada a la gestión de diferentes propuestas 

educativas con el fin de socializar y brindar “herramientas de trabajo” a las 

personas privadas de libertad, que les sea de utilidad una vez obtenida su 

libertad, para lo cual se brindara un curso de panadería presentado por la ONG 

Kolping, solicitándole la exoneración total de la expedición de 23 carne de 

manipulación de alimentos; 

 2) que la Intendente por Resolución N° 17588/20 de 

fecha 22/10/ 2020, elevó a la Junta Departamental el Proyecto de decreto para 

la exoneración referida; 

 3) que la Junta Departamental, con fecha 12/11/2020, 

por  unanimidad de miembros presentes (31 ediles), sancionó el proyecto para 

exonerar “ad referendum” del Tribunal de Cuentas, el costo de las tasas que 

gravan la expedición de 23 carnés de manipulación de alimentos, a favor del 

Instituto Nacional de Rehabilitación (INR),Unidad N° 19 de Florida; 
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CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo 133 de la Constitución de la República aplica por remisión del 

artículo 222 del mismo texto normativo; 

 2) que asimismo, se ha cumplido con lo 

preceptuado por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de 

fecha 16.08.95; 

 3) que la incidencia de la presente modificación de 

recursos deberá tenerse en cuenta en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo expresado; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones a la exoneración dispuesta; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida; 

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Florida. 
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